
 

 

 
 

BONIFICACIÓN FOSSAP CUENTA 4: 
 

 
 
 
 

A.- PENSIONADOS DESDE LOS 60 AÑOS DE EDAD Y CADA 2 AÑOS: 
FINANCIAMIENTO 

 
 
LENTES ÓPTICOS O DE CONTACTO 

 
❖ 0.75 UTM CON FONDO LEY MEDICINA 

CURATIVA. 
 

❖ 2 UTM CON FONDOS FOSSAP CUENTA 4. 

 

B.- CARGAS FAMILIARES PENSIONADOS: 
 

FINANCIAMIENTO 

 
 
LENTES ÓPTICOS O DE CONTACTO 

 
❖ 0.5 UTM CON FONDO LEY MEDICINA 

CURATIVA. 
 

❖ 2 UTM CON FONDOS FOSSAP CUENTA 4. 

 

C.- PENSIONADOS DESDE LOS 60 AÑOS DE EDAD Y CADA 3 AÑOS: 
FINANCIAMIENTO 

 
 
AUDÍFONOS 

 
❖ 75 % DE 10 UTM CON FONDO LEY 

MEDICINA CURATIVA. 
 

❖ 2 UTM CON FONDOS FOSSAP CUENTA 4. 

 

D.- CARGAS FAMILIARES DESDE LOS 60 AÑOS DE EDAD Y CADA 3 AÑOS: 
 

FINANCIAMIENTO 

 
 
AUDÍFONOS 

 
❖ 50% DE 10 UTM CON FONDO LEY 

MEDICINA CURATIVA. 
 

❖ 2 UTM CON FONDOS FOSSAP CUENTA 4. 

 


